
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 31 03 043 2019 00608 00

Ingresadas las diligencias al Despacho de manera oficiosa, este Funcionario
en vista que el día 8 de febrero de los corrientes, será sometido a una intervención
quirúrgica, siendo incierta a la fecha el termino de incapacidad que se desprenda
de la misma, se hace imperativo reprogramar la audiencia dispuesta para el día 11
de  febrero  del  año  en  curso,  según  proveído  emitido  en  audiencia  del  16  de
noviembre de 20211, aclarando que se adopta esta determinación aun a pesar de
encontrarse el proceso suspendido, dada la situación inesperada y anticipar de
manera adecuada la reanudación de la causa, teniendo en cuenta que se había
previsto retomar el proceso en desarrollo de dicha audiencia, en consecuencia, se
SEÑALA  las 9:00 am del veinticuatro de marzo del año en curso a efectos de
continuar con el desarrollo de la vista pública en cita.

Para que partes y abogados puedan unirse en el ordenador o a través de una
aplicación móvil se tiene previsto el siguiente enlace:

Haga clic aquí para unirse a la reunión

Notifíquese, 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

CJA2

1 Archivo digital “46ActaAudienciaArticulo372SuspendeProceso”.
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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